
 

 

PROMOCIÓN PRUEBALO GRATIS HUEVAS DE CABALLA DE CONSERVAS ORTIZ  

BASES LEGALES 
 

1. OBJETO  
 

La compañía CONSERVAS ORTIZ S.A. domiciliada en la calle Iñaki Deuna número 15 
de Ondarroa (Vizcaya), con N.I.F. A48002943, organiza una promoción de ámbito 
nacional, con la finalidad de ofrecer un incentivo para el consumo de conservas de 
huevas de caballa, a la venta en distintos establecimientos comerciales de todo el 
territorio nacional. 

Esta promoción está sujeta a las siguientes bases: 

 

2. AMBITO TERRITORIAL   
 

El ámbito de la promoción es España, incluyendo Las Baleares. Se excluyen las Islas 
Canarias. 

 

3. AMBITO PERSONAL DE LA PROMOCIÓN   
 

La presente promoción está dirigida exclusivamente a los consumidores mayores de 18 
años, con residencia en España. 

 

4. PRODUCTOS OBJETO DE LA PROMOCIÓN   
 

Los productos de la marca CONSERVAS ORTIZ S.A. objeto de la presente promoción 
son: 

• Huevas de Caballa 110 grs. 
 

La promoción es gratuita y no implica en sí misma un incremento del precio de los 
productos que se promocionan ni pago adicional alguno para el consumidor.  

 

5. ÁMBITO TEMPORAL DE LA PROMOCIÓN  
 

El plazo de participación de la promoción será del 20 de junio de 2011 hasta agotar 
estuches en promoción.  

 

 

 

 



 
6. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN  
 

Se reembolsará, vía transferencia bancaria, el importe de compra de cada pack de 
HUEVAS DE CABALLA de 110grs. Se establece como importe de compra 2,49 € Se 
reembolsará también vía transferencia bancaria 0,34€ como concepto de gastos de 
envío. 

La participación se realizará a través de correo postal. Los participantes deberán enviar 
el ticket de compra, la solapa “prueba de compra” del estuche, sus datos personales 
(nombre, apellidos, NIF/NIE, domicilio y código postal, edad, sexo, fecha de nacimiento, 
número de teléfono y correo electrónico) y los 20 dígitos del número de cuenta dónde 
hacer la transferencia. 

A recepción, Conservas Ortiz reembolsará el importe del producto y los gastos de envío 
y eliminará los datos bancarios de su base de datos. 

 

7. PARTICIPACIÓN EN LA PROMOCIÓN  
 

Podrán participar en esta promoción todos aquellos consumidores mayores de edad y 
con residencia en España que, durante el plazo de la promoción, compren Huevas de 
Caballa de 110 grs. en promoción. 

Para participar es obligatorio facilitar los datos personales (nombre, apellidos, NIF/NIE, 
domicilio y código postal, edad, sexo, fecha de nacimiento, número de teléfono y 
correo electrónico) y un número de cuenta bancaria donde realizar el reembolso.  

Dirección de envío:  

Conservas Ortiz S.A. 
 Basusta bidea 15  

20750 Zumaya  
Guipuzcoa 

 

8. REEMBOLSO DEL IMPORTE DE LA COMPRA  
 

8.1. El consumidor debe comprar una unidad del producto Huevas de Caballa 110grs  
de Conservas Ortiz y conservar el ticket de compra, que le servirá como prueba de la 
compra efectuada, y participar de la siguiente forma: 

8.2. CONSERVAS ORTIZ S.A. reembolsará el importe de la compra de una unidad de 
venta estimando, como tal 2,49€, y se reembolsará además 0,34 € en cada 
participación en concepto de gastos de envío de la prueba de compra. 

El reembolso se realizará mediante transferencia bancaria, y CONSERVAS ORTIZ S.A. 
se hará cargo de todos los costes derivados de dicha transferencia. Una vez realizada 
la transferencia bancaria, los datos bancarios serán eliminados de la base de datos. 

8.3. El reembolso se hará mediante transferencia bancaria en un plazo máximo de 30 
días desde la fecha de recepción de su carta. 

8.4. La participación en la presente promoción supone la aceptación por parte del 
consumidor de las presentes bases. 



8.5. Si el consumidor no quisiera facilitar sus datos bancarios, no se le podrá 
reembolsar el importe del producto adquirido. 

 

 

9. LIMITACIONES A LA PARTICIPACIÓN DE LA PROMOCIÓN  
 

La participación en la promoción estará limitada a un reembolso por hogar y número de 
cuenta. 

9.1 Conservas Ortiz se reserva el derecho a no reembolsar a aquellos 
consumidores cuyas pruebas de compra no sean correctas. 

 

10. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

CONSERVAS ORTIZ recogerá los datos personales y número de cuenta bancaria de 
los participantes para el envío del reembolso. 

TRATAMIENTO DE DATOS 

Los datos de participación (código EAN, punto de venta, precio de compra y provincia) 
serán utilizados para fines estadísticos. 

 

Datos de carácter personal 
Los datos de los participantes en la PROMOCIÓN, así como la de los 
ganadores se tratarán conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos de carácter personal (L.O 15 / 1999, de 13 de Diciembre). 
Estos datos se integrarán en un fichero automatizado cuyo responsable y titular 
es CONSERVAS ORTIZ S.A. Quien podrá tratarlos con la finalidad de 
gestionar la entrega de los premios objeto de la PROMOCION y/o con fines de 
publicidad o prospección comercial. 

CONSERVAS ORTIZ S.A. establecerá las medidas de índole técnica y 
organizativas necesarias para garantizar la seguridad que deben reunir los 
ficheros automatizados, los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas, 
programas y personas que intervengan en el tratamiento automatizado de los 
datos de carácter personal en la forma legal y reglamentariamente prevista. 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, los 
consumidores podrán ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, 
rectificación y oposición mediante carta dirigida a CONSERVAS ORTIZ S.A. 
/PROTECCIÓN DE DATOS, C/Iñaki Deuna nº15 - Ondarroa (Vizcaya) o 
mediante email dirigido a mkt@ortiz.es. “No deseo recibir más 
comunicaciones comerciales”  indicando claramente sus datos personales 
completos. 

 

 

La participación en la promoción implica la aceptación de las presentes bases 


